
“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Acuerdo Núm. 681 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  681 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Instituto 

Municipal de la Familia de San Pedro Garza García. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de la Familia de San 

Pedro Garza García, para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

 PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO               DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  682 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Municipio de 

Santa Catarina, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del Municipio de Santa 

Catarina, Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoria Superior del Estado para que 

en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de Santa Catarina, Nuevo 

León, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                             
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  683 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Instituto 

Municipal de Desarrollo Policial de Guadalupe. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del Instituto Municipal 

de Desarrollo Policial de Guadalupe. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO MUNICIPAL DE 

DESARROLLO POLICIAL DE GUADALUPE, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  684 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Instituto 

Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERICIO FISCAL 2019 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA Y CONVIVENCIA DE 

MONTERREY. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de Planeación Urbana 

y Convivencia de Monterrey, para su conocimiento y efectos legales a que 

haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

 PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  685 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Instituto 

Municipal de las Mujeres Regias. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LAS MUJERES REGIAS. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de las Mujeres Regias, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  686 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Instituto 

Municipal de la Juventud de Guadalupe. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de la Juventud de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  687 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Instituto 

Municipal del Deporte de Guadalupe. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA EJERCICIO FISCAL 2019 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DEL DEPORTE DE GUADALUPE. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal del Deporte de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  688 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Instituto 

Municipal de la Juventud Regia. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del Instituto Municipal 

de la Juventud Regia. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

JUVENTUD REGIA, para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  689 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Instituto 

Municipal de la Mujer de Guadalupe. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA MUJER DE GUADALUPE. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de la Mujer de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  690 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Instituto 

Municipal de Planeación Integral de Guadalupe. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE PLANEACIÓN INTEGRAL DE GUADALUPE. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de Planeación de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  691 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Fideicomiso 

BP1718 “Distrito Tec”. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del FIDEICOMISO 

BP1718 “DISTRITO TEC”. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Fideicomiso BP1718 “Distrito Tec”, para 

su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

 PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  692 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Fideicomiso la 

Gran Ciudad. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2019 del 

FIDEICOMISO LA GRAN CIUDAD. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Fideicomiso La Gran Ciudad, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  693 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Municipio de 

Guadalupe, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del Municipio de 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                     POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO             DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  694 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del Municipio de 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la 

revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Acuerdo Núm. 694 expedido por la LXXV Legislatura                2 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días del 

mes de junio de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

      PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

       

 
  DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ        DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES                                          
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  695 

 

 

 

PRIMERO.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado en 

cumplimiento con lo establecido en el artículo 62 fracción VI de la Ley de 

Víctimas del Estado de Nuevo León, aprueba la relación de Ciudadanos 

que reúnen los requisitos previstos en la Convocatoria emitida por este 

Poder Legislativo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 10 

de mayo de 2021, para seleccionar a 3 representantes del Congreso para 

integrar el Sistema Estatal de Atención de Víctimas, siendo estos los 

siguientes: 

 

 

No. 

 

NOMBRE 

1.  C. Ana Luna Serrano 

2.  C. Miguel Jesús Díaz González 

3.  C. Martín Carlos Sánchez Bocanegra 

4.  C. Laura Carmina Gutiérrez Sáenz 

5.  C. Virginia Buenrostro Romero. 

6.  C. José Domingo Gatica Juárez. 
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SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 62 

fracción vi de la Ley de Víctimas del Estado de Nuevo León, se solicita 

continuar con el procedimiento establecido, a fin de llevar a cabo las 

designaciones correspondientes. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del 

mes de julio de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                       POR MINISTERIO DE LEY 
       

 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO                DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                FLORES                                               
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   520 

 

 

 

Artículo único: Se reforma la denominación del Capítulo VI del 

Título Décimo Noveno que actualmente se denomina “CHANTAJE” para 

pasar a ser “EXTORSIÓN” y los párrafos primero, segundo, cuarto y 

quinto, así como las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX y X del mismo 

párrafo quinto, todo del artículo 395 del Código Penal para el Estado de 

Nuevo León; para quedar como sigue: 

 

 

CAPÍTULO VI 

EXTORSIÓN 

 

ARTICULO 395.- COMETE EL DELITO DE EXTORSIÓN Y SERÁ 

SANCIONADO CON PENA DE CUATRO A DIEZ AÑOS DE 

PRISIÓN, EL QUE, CON ÁNIMO DE CONSEGUIR UN LUCRO O 

PROVECHO, DISTINTO A LOS ESTABLECIDOS PARA EL 

DELITO DE AMENAZAS; COACCIONE, AMEDRENTE O 

AMENACE, POR CUALQUIER MEDIO A OTRO CON CAUSAR 

DAÑOS MORALES, FÍSICOS O PATRIMONIALES, QUE 

AFECTEN AL AMENAZADO O A PERSONA FÍSICA O MORAL 

CON QUIEN ÉSTE TUVIERA LIGAS DE CUALQUIER ORDEN, 

QUE LO DETERMINEN A PROTEGERLA.  
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SI LA COACCIÓN, AMEDRENTAMIENTO O LA AMENAZA 

CAUSARE DAÑO A LA INTEGRIDAD PSICOLÓGICA DEL 

PASIVO O CUALQUIER PERSONA CON QUIEN ÉSTE TUVIERE 

VÍNCULOS DE CUALQUIER ORDEN QUE LO DETERMINAN A 

PROTEGERLA, LA PENA A APLICAR SERÁ DE OCHO A 

QUINCE AÑOS DE PRISIÓN.  

 

(…) 

 

EN LOS PROCESOS POR EXTORSIÓN, EL PROCEDIMIENTO 

SERÁ SECRETO, SOLO ENTRE LAS PARTES, SIN 

PUBLICACIÓN DE NINGUNA DE LAS CONSTANCIAS DE 

AUTOS, CUANDO LOS HECHOS AFECTEN, A JUICIO DEL 

JUEZ, AL HONOR, PRESTIGIO O CRÉDITO DE LAS 

PERSONAS FÍSICAS O MORALES. 

 

SE INCREMENTARÁ LA PENA HASTA EN UNA MITAD MÁS, 

CUANDO EN LA COMISIÓN DEL DELITO SE PRESENTE 

ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:  

 

I. EL SUJETO PASIVO DEL DELITO SEA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD, MIGRANTE, MENOR DE DIECIOCHO 

AÑOS, ADULTO MAYOR DE SESENTA AÑOS, 

INDÍGENA, O MUJER EMBARAZADA; 

 

II. INTERVENGAN DOS O MÁS PERSONAS COMO 

SUJETOS ACTIVOS DEL DELITO, BAJO CUALQUIERA 

DE LAS MODALIDADES DE AUTORÍA O 

PARTICIPACIÓN DETERMINADAS EN ESTA 

CODIFICACIÓN;  
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III. SE EMPLEE VIOLENCIA FÍSICA EN CONTRA DE LA 

VÍCTIMA O ALGUNA DE LAS PERSONAS CON QUIEN 

ESTE TUVIERA LIGAS DE CUALQUIER ORDEN, QUE 

LO DETERMINEN A PROTEGERLA O SE UTILICE 

CUALQUIER TIPO DE ARMA O DE INSTRUMENTO QUE 

SUPONGA PELIGRO PARA LA VÍCTIMA DEL DELITO;  

 

IV. SE REALICE DESDE EL INTERIOR DE UN 

RECLUSORIO, CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL O 

CUALQUIER CENTRO DE DETENCIÓN; 

 

V. EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO TENGA ALGUNA 

RELACIÓN DE CONFIANZA, LABORAL, DE 

PARENTESCO O DE NEGOCIOS CON EL PASIVO O 

CON QUIEN ESTE ÚLTIMO ESTÉ LIGADO POR ALGÚN 

VÍNCULO;  

 

VI. EL RESPONSABLE DEL DELITO ES O FUE DENTRO DE 

LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A LA COMISIÓN 

DELICTIVA, MIEMBRO DE INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, FUERZAS ARMADAS, 

PROCURACIÓN O IMPARTICIÓN DE JUSTICIA O DE 

EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. EN TAL CASO, 

ADEMÁS SE APLICARÁ LA DESTITUCIÓN E 

INHABILITACIÓN DE SEIS A QUINCE AÑOS PARA 

EJERCER CARGO PÚBLICO;  

 

VII. (…) 
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VIII. SE UTILICE LA VÍA TELEFÓNICA, CORREO 

ELECTRÓNICO, REDES SOCIALES, APLICACIONES 

MÓVILES O CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA, RADIAL O SATELITAL, PARA 

COMETER EL DELITO;  

 

IX. SE LOGRE QUE EL SUJETO PASIVO O UN TERCERO, 

ENTREGUE AL ACTIVO O A ALGUNA OTRA PERSONA 

QUE ACTUÉ EN REPRESENTACIÓN DE ÉSTE O 

DEPOSITE EN LUGAR DETERMINADO POR ÉSTAS, 

ALGUNA CANTIDAD DE DINERO O BIENES DE 

MANERA REITERADA, POR CONCEPTO DE COBRO DE 

CUOTAS DE CUALQUIER ÍNDOLE. 

 

SE ENTENDERÁ POR CUOTA, EL REQUERIMIENTO DE 

PAGO O ENTREGA DE BIENES QUE INDEBIDAMENTE 

UNA PERSONA HAGA A OTRA CON EL FIN DE QUE LA 

PRIMERA NO CAUSE ALGÚN DAÑO A LA PERSONA 

REQUERIDA O A LAS PERSONAS CON QUIEN ÉSTA 

TENGA ALGÚN VÍNCULO QUE LO DETERMINE A 

PROTEGERLA; A LOS BIENES DE CUALQUIERA DE 

ÉSTAS; O, A LAS PERSONAS MORALES VINCULADAS 

CON CUALQUIERA DE ELLAS; O,  

 

X. PARTICIPEN TRABAJADORES DE INSTITUCIONES 

PÚBLICAS QUE TENGAN ACCESO A BANCOS DE 

DATOS PERSONALES Y QUE LOS UTILICEN O LOS 

SUSTRAIGAN PARA SÍ O PARA TERCEROS, CON EL 

OBJETO DE COMETER EL DELITO DE EXTORSIÓN EN 

CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES.  
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

SEGUNDO: Los procesos penales iniciados antes de la entrada 

en vigor del presente decreto, seguirán tramitándose hasta su conclusión 

conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los 

hechos que dieron lugar a dicho proceso, excepto en los casos en que la 

reforma resulte más benéfica para el imputado, en atención al principio 

Pro-persona. 

 

TERCERO: Cualquier referencia al delito de chantaje contenida 

en el cuerpo del presente ordenamiento, se entenderá referido al delito 

de extorsión. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días de 

julio de dos mil veintiuno. 

 
PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                    POR MINISTERIO DE LEY 
          
 
 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO                DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
              FLORES                                             
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   521 

 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman el segundo y tercer párrafos 

del artículo 175, y el segundo párrafo del artículo 179; Se Adiciona un 

tercer párrafo al artículo 179, un párrafo segundo al artículo 180 y un 

párrafo segundo al artículo 183, todos de la Ley de Seguridad Pública 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 175.- (…) 

 

Los centros para adultos tendrán por lo menos un profesionista 

por cada cien internos, en las áreas de: criminología, derecho, 

trabajo social, medicina general, psiquiatría, psicología y 

sociología. 

 

Esta disposición no aplicará para las áreas de geriatría, 

ginecología y odontología. 

 

 

Artículo 179.- (…) 

 

Se realizarán campañas procurando una periodicidad mensual, 

mismas que tendrán como propósito evitar epidemias, así como 

fomentar una cultura de salud entre el personal penitenciario y las 

personas privadas de su libertad. 
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Para las niñas y niños que vivan dentro de un Centro de 

Reinserción Social Femenil con su madre, se garantizará su 

derecho de acceso a la salud de conformidad con las Leyes, 

reglamentos y protocolos aplicables en la materia. 

 

 

Artículo 180.- (…) 

 

Las autoridades de Reinserción Social de los Centros del Estado 

procurarán tener al menos un convenio con Instituciones 

Educativas por nivel escolar, buscando garantizar de esta forma 

que las personas privadas de su libertad tengan acceso a todos 

los niveles educativos. 

 

 

Artículo 183.- (…) 

 

Así mismo, se deberán garantizar el respeto a los derechos 

laborales consagrados en la Ley Federal del Trabajo y Ia Ley 

Nacional de Ejecución Penal, asegurándose especialmente a que 

no existan jornadas laborales superiores a las establecidas por la 

Ley. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el tercer párrafo del 

artículo 18, la fracción IV del artículo 42 y la fracción VIII del 

artículo 60, todos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 18.- (…) 
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I. a IV.- (…) 

 

(…) 

 

La Procuraduría de Protección, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, orientarán a las autoridades que correspondan 

para que den debido cumplimiento al presente artículo. 

Coadyuvando de igual forma con el Registro Civil del Estado de 

Nuevo León y las autoridades competentes para garantizar el 

derecho a la identidad de las niñas y niños que permanecen con 

sus madres en los Centros de Reinserción Social Femenil.  

 

(…) 

 

(...) 

 

 

Artículo 42.- (…) 

 

I a III.- (…) 

 

IV. Adoptar medidas para garantizar los derechos de las niñas y 

niños que nazcan y permanezcan en cualquier Centro de 

Reinserción Social Femenil.  

 

(...) 

 

(...) 

 

 

Artículo 60.- (…) 

 

(…) 
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I a VII.- (…) 

 

VIII. En los Centros de Reinserción Social Femeniles, se brinde la 

atención médica obstétrico-ginecológica y pediátrica, ya sea en el 

mismo Centro si se cuenta con las instalaciones adecuadas o; en 

su caso en el Hospital con el que se tenga convenio de 

colaboración. Se asegurará que el periodo de lactancia sea 

posible en las mismas condiciones que fuera de ellos; 

 

IX a XX.- (…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un último párrafo al 

artículo 12 de la Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 12.- (…) 

 

(…) 

 

EI Registro Civil en coordinación con las autoridades 

penitenciarias generará campañas para facilitar sus servicios a las 

personas privadas de su libertad en los Centros de Reinserción 

Social del Estado. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado tendrá 60 días naturales a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 

adecuaciones necesarias a los reglamentos correspondientes. 

 

 

TERCERO.- Cualquier referencia al delito de chantaje contenida 

en el cuerpo del presente ordenamiento, se entenderá referido al delito 

de extorsión. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días de 

julio de dos mil veintiuno. 

 
PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                    POR MINISTERIO DE LEY 
          
 
 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO               DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
              FLORES                                           
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   522 

 

 

 

 

Artículo Único.- La LXXV Legislatura al Estado Libre y Soberano 

De Nuevo León, en los términos del artículo 62 fracción VI de la Ley de 

Víctimas del Estado de Nuevo León, aprueba la designación de los CC. 

Ana Luna Serrano, Laura Carmina Gutiérrez Sáenz y Miguel Jesús Díaz 

González, como representantes del Congreso para integrar el Sistema 

Estatal de Atención a Víctimas. 

. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 Único.- El presente Decreto entra en vigor al  momento de su 

aprobación. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

 

Decreto Núm. 522 expedido por la LXXV Legislatura 2 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días de 

julio de dos mil veintiuno. 

 
PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

  PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                    POR MINISTERIO DE LEY 
          
 
 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO               DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
              FLORES                                           
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